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PARTE OFICIAL

FSESIDESCIA DELOTEJOJE STOROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Q-aeeta dei l.° de Mayo de 1913 )

untMoiiiui
IIKISTERIO U! IJH4IM.

BEALBS ÓBDENES.

linio. Sr.: Visto el expediente 
instruido á instancia de D. José 
Casarrubios Pantoja, solicitando 
coaio Presidente y en favor de la 
Asociación y Montepío general 
de Carteros de España y Clases 
subalternas de Correos y Telégra
fos exención del impne.sto sobre los 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia 
acompañan una certificación que 
justifica la personalidad del soli
citante y un ejemplar impreso y 
debidamente cotejado del Regla
mento de la Asociación, en el 
cual consta que de ella pueden 
formar parte únicamente los car
teros, peatones y demás personal 
subalterno de Correos y Telégra
fos de España, los cuales, me- 

dianté el pago de una cuota de 
entrada, de otra ordinaria men
sual, de las extraordinarias que 
la institución acuerde y da una 
sobrecuota de 25 céntimos al 
fallecimiento de cada socio, ad
quiere derecho á una pension do 
cuantía variable según el núme
ro de años que lleve en el Mon
tepío al cumplir los sesenta de 
edad, pension que se transmite 
á su viuda mieutras no contraiga 
nuevo matrimonio y à los hijos 
hasta los diez y ocho años y á las 
hijas hasta que contraigan ma
trimonio ó lleguen á la mayor 
edad, socorrióndose también á las 
familias en caso de fallecimiento 
de un socio con el importe de las 
sobrecuotas á que queda hecha 
referencia.

Considerando que el artículo 
193, párrafo noveno del Regla
mento de 20 de Abril de 1911 
concedió exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas 
jurídicas á las Sociedades coope
rativas obreras de socorros mu- 
tu s mediante declaración al 
efecto de este Ministerio, oyendo 
al Consejo de Estado en pleno:

Considerando <[ue la Asocia
ción á que este expediente se re
fiere tiene carácter cooperativo, 
se propone por fin el socorro mu
tuo entre los asociados y éstos 
merecen la calificación de obre
ros, según la definición conteni
da en el artículo 1.® de la ley de 
30 de Enero de 1900, concurrien
do, por tanto, todas las condicio
nes determinadas por la disposi

ción reglamentaria citada para 
que la exención pueda ser conce
dida:

Gansiderando que en esta cla
se de asociaciones no pueda exi
girse la presentación de la Real 
orden de clasificación, según se 
ha declarado ya de conformidad 
con el dictamen del Consejo de 
Estado en Real orden de 12 de 
Abril último:

Considerando que la ley de 24 
Diciembre de 1912, en su artícu- 
culo L®, párrafo segundo, aparta- 
tafo G, concede también exen
ción del impuesto á las Socieda
des de la índole de la solicitante, 
por sus bienes muebles y por el 
inmueble que constituya su edi
ficio social:

Considerando que la audiencia 
del Consejo de Estado no es pre
ceptiva con arreglo á dicha ley, 
que en esto punto debe estimarse 
derogatoria de la de 29 de Diciom 
bre de 1910, y por tanto, tam
bién de la disposición reglamen
taria concordante con ella,

S. M. el Roy (q. D. g.), con
formándose con lo propuesto por 
la Dirección general le lo Con- 
toocioso del Estado, se ha servi
do declarar exentos dol impuesto 
sobre los bienes de las personas 
jurídicas los bienes muebles per
tenecientes á la Asociación y 
Montepío general de Carteros de 
España y Clases subalternas de 
Correos y Telégrafos, asi como el 
edificio social si fuere de su pro
piedad.

De Real orden lo digo á V. I. 

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 15 de Marzo 
de 1913 —Suares Inclán.—Se
ñor Director general de lo Con
tencioso del Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido á instancia de D. Vi
cente Morán de Burgos, solici
tando como Presidente y en favor 
delà Asociación benéfica de Au
xilios mutuos de empleados mu
nicipales de Madrid exención del 
impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que á la instancia 
acompañan los documentos si
guientes:

1 .’ Gertificacion que acredita 
la personalidad del solicitante,

2 .® Gertificacion de una Real 
orden de Gobernación fecha 24 de 
Noviembre de 1903, por la que se 
clasifica la Asociación como ins
titución de beneficencia parti
cular.

3 .® Un ejemplar impreso del 
balance y cuenta de la Asociación 
cerrado en 31 de Diciembre do 
1911; y

4 .® Dos ejemplares impresos 
del Reglamento de la Asociación, 
en uno de los cuales consta la di
ligencia de presentación en el 
Gobierno civil de esta provincia.

Resultando que la Asociación 
que es objeto de este expediente, 
constituida por tiempo indefini
do, tiene por fin proporcionar un 
socorro en métalico á la familia
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del asociado fallecido, se halla 
for¡nada por los empleados mnai- 
cipales de Madrid, cualquiera 
que sea su! categoría y sueldo, y 
para pertenecer á ella es preciso 
ab)nar una cuota de entrada va
riable, según la edad; otras seis 
cuotas mensuales: según el suel
do que el empleado disfrute, las 
cuales se destinan á un fondo de 
reserva, que la Asociación posee, 
y además otras cuotas, también 
mensuales, para atender á los so
corros que hayan de darse:

Considerando que modificadas 
por la ley de 24 de Diciembre de 
1912 las disposiciones de la de 29 
de Diciembre de 1910, que creó 
el impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas, y afec
tando una de esas modidcacio- 
nes á las Sociedades cooperativas 
de socorros mutuos, es preciso 
examinar separadamente la cues
tión por lo que afecta á los años 
1911 y 1912, durante los cuales 
rigió la segunda de dichas leyes, 
y en cuanto se refiere al año ac
tual y sucesivos, en los que es 
aplicable la nueva legislación:

Oonsiderando que el párrafo 
noveno, artículo 193 del Regla
mento de 20 de Abril de 1911, 
de conformidad con el espíritu 
del artículo 4? de la Loy de 29 
de Diciembre anterior concedió 
exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas 
á las instituciones de beneficen
cia gratuita y á las Sociedades 
cooperativas obreras de socorros 
mutuos mediante cumplimiento 
de los, requisitos y formalidades 
en la misma disposición determi
nados:

Considerando que la Asociación 
benéfica de auxilios mutuos de 
empleados municipales de LMa- 
drid no puede ser calificada de 
beneficencia gratuita, porque pa
ra tener derecho á los servicios 
que presta se exige como condi
ción necesaria el pago de deter
minadas cuotas por los asociados:

Considerando que como coope
rativa de socorros mutuos, carác
ter que propiamente tiene la Aso
ciación citada, tampoco puede 
gozar de la exención por lo que 
afecta á los arios 1911 y 1912, 
puesto que no puede ser consilio- 
rada como obrera por no hallarse 
formada por individuos pertene- 
cícútes á osti clase social, y ese 
requisito era necesario á tenor de 
la citada disposición regiamen- 
laria para que el beneficio pudie
ra 'otorgarse:

Considerando que el artículo 
A/, párrafo 2.“, apartado G de la

Ley de 24 de Diciembre de 1912 
declara exentos del impuesto so
bre los bienes de las personasju- 

_ ridicas los bienes muebles perte
necientes ó las Asociaciones coo
perativas de socorros mutuos, 
que, formando un fondo social 
con las entregas ó cuotas perió
dicas de sus asociados y con los 
donativos benéficos que reciban, 
se limiten á repartir pensiones ó 
auxilios á los mismos socios óá 
sus familias en casos determina
dos de paralización del trabajo, 
enfermedad ó muerte, haciendo 
tambien extensiva la exención á 
los inmuebles que constituyen el 
edificio social de dichas Asocia
ciones:

Considerando que todas las 
condiciones exigidas por la Ley 
concurren en la Asociación de 
auxilios mutuos de empleados 
municipales da Madrid, y por 
consiguiente ésta tiene derecho á 
la exención conforme á la citada 
Ley de 1912 y en los términos 
por ella establecidos,

S. M. el Rey (q. D. g ), con- 
formándose con lo propuesto por 
la Dirección General do lo Con
tencioso del Estado, se ha servido 
declarar que la Asociación bañó 
fica de auxilios mutuos de am
piados municipales da Madrid es
tá sujeta al impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas 
por los años 1911 y 1912, y exen
ta en cuanto al aS.o actual y su
cesivos por sus bienes muebles y 
por el inmueble que constituya 
el edificio social, si fuere de su 
propiedad.

De Real orden lo digo á V. I 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarda á V. 4. muchos 
años. Madrid, 15 de Marzo de 
1913.—Simaret laclan.—Señor 
Director general de lo Conten
cioso del Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido á instancia de D.® Gir 
man Rojo Herraiz, solicitando Cv- 
ujo Presidenta y en favor de la 
Asociación de Caridad Escolar, 
establacida .en esta Corte, exen
ción del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas:

Resu'iiando que en el expedien
te figuran lós siguientes docu
mentos: -

• 1.“ Gertificaciou que justifica 
a personalidad de la solicitante.
2.” Instancia de la misma, en 

que manifiesta que no existe es
critura ni documento fundacio
nal, sino sólo el Reglamento de la 
Asociación..

3,° Copia cotejada de la Real 

orden de 25 de Julio de 1908, del 
Ministerio de la Gobernación, cla
sificando á la Asociación de que 
se trata como institución de be
neficencia particular; y

4° Un ejemplar impreso, y 
en el que aparecen manuscritas 
algunas enmiendas, del Regla- 
mentó de la Asociación, que ha 
sido cotejado con su original, re
sultando válidas dichas enmien
das: .

Resultando que el fin de la 
Asociación es auxiliar a los alum
nos pobres de las Escuelas públi
cas, proporciooándoles ropas, cal
zado, almuerzo sano y abundan
te en la Escuela y, cuando los 
recursos lo permitan, asistencia 
y socorros en casos de enferme
dad,.á cuyo fin se atiende por 
medio de suscripciones y subven
ciones,que se emplean en la crea
ción de Cmtinaa escolares, de
biendo, en caso de disolución, eo- 
tregarse los fondos de que la en- 
ti.lad disponga á la Corporación 
que tenga á su cargo las Escuelas 
públicas, para que los distribuya 
entre los alumnos pobres de las 
mismas:

considerando que el artículo 
193, párrafo 9.°, del Reglamento 
de 2() de Abril de 1911, confor
me con el artículo 4.° de la Ley 
de 29 de Diciembre de 1910,. con
cedo exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídi
cas á las instituciones de beoefi 
cencía gratuita mediante declara
ción al efecto por esto Ministerio, 
oyendo al Consejo de Estado en 
pleno, y siendo para ello necesa
rio que se presenten los docu
mentos que justifiquen la índole 
de la institución, sus Constitu
ciones, Estatutos ó Reglamentos 
y el traslado de la Real orden de 
clasificación:

Considerando que la Asocia
ción de Caridad Escolar ha pre
sen tado todos los documen tos ne
cesarios para que la exención 
pueda serie otorgada, y ellos de
muestran el carácter ,benéfico y 
gratuito de la institución: .

Considerando que el artículo 
1.® de la Ley de 24 de Diciembre 
de 1912, en su párrafo 2 ®, apar
tado F, declara exentos del im
puesto los bienes que de una 
manera directa ó inmediata, sin 
interposición de personas, se ha
llan afectos ó adscritos à la reali- 
zacion.de un objeto benéfico de 
los enumerados en el art. 2.’ del 
Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, siempre que eu él se em- 
plen direclamente los bienes mis
mos ó sus rentas ó productos:

Considerando que habiéndose 
justificado en esté expediente el 
fin benéfico que persigue la Aso
ciación de Caridad, así como la 
aplicación directa á dicho fin de 
los medios con que aquella cuenta 
para su sostenimiento, es igual
mente procedente la exención, 
con arreglo á los preceptos de 
dicha ley:

Considerando que el trámite 
de là audiencia del Consejo de 
Estado, preceptivo antes', queda 
ya limitado, después de la vigen
cia de la Ley de 24 de Diciembre 
de 1912, según se expresó en el 
preámbulo de la misma, á aque
llos casos dudosos ó de verdadera 
importancia, circunstancias que 
no concurren en el presente, d'^- 
biendo, por tanto, considerarse 
derogado por la ley antes invo
cala, en este extremo, la de 29 
de Diciembre de 1910, así como 
el Reglamento con esta con
cordante,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por la 
Dirección General de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido de
clarar exentos del impuesto so
bre los bienes de las personas ju
rídicas, los pertenecientes á la 
Asociaoion.de Caridad Escolar.

De Real orden lo digo à V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Marzo de 1913—Saarez Inclan. 
—Señor Director general de lo 
Contencioso del Estado.'

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido á instancia de D. Ra
món Grau y Nadal en concepto 
de apoderado de la Exorna, señe
ra D.* María dél Pilar Loreto Oso
rio y Gutiérrez de los Ríos, Du
quesa de Fernán Nuñez, solici
tando en favor de la institución 
piadosa fundada en Estepa por 
D? María Ana Hurtado de Men
doza la exención del impuesto 
sobre los bienes, de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia 
sé acompañan los documentos 
siguientes:

1.® Testimonio notarial de 
varios partieularas de la escritura 
autorizada en 12 do Abril de 1.901 
por don José Montant, Notario de 
esta Górte por la que la Excr- 
ientíMma Señora D.* María del 
Pilár Loreto Osorio Gutiérrez de 
los Ríos, Duquesa de Fernán-Nú
ñez, confiere poder especial al 
solicitante D. Ramón Grau y Na
dal p ;ra que sin limitación alga
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na la represente, entre otros, en 
expedientes como el actual.

2." Copia cotejada del testa
mento otorgado en la ciudad de 
Málaga en 1." de Junio de 1836 
por D.“ María Hurtado de Mendo-, 
za, en el cual destina los bienes 
de su pertenencia, sitos en Este
pa, á la fundación de un patrona
to, con objeto de dotar doncellas 
pobres y huérfanas para que se
casen ó entren en religión para 
cura dedos enfermos del Hospital 
de dicha villa y socorro de mo
zos pobres que cursen estudios 
mayores en Universidad ó Cole
gio-

3 .". Copia, también cotejada, 
de la Real orden de 24 dé Agosto 
de 1894, expedida,por el Ministe
rio de la Gobernación, clasiáoan- 
do la fundación como de benefi
cencia particular y declarando 
exentos á sus patronos de la obli
gación de rendir cuentas y pre
sentar presupuestos:

Considerando que el artículo 
193, párrafo noveno del Regla
mento de 20 de Abril de 1911, 
conforme con lo» dispuesto en el 
artículo 4.“ de la Ley de. 29 de 
Diciembre de 1910, declara 
exentas del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas 
á las instituciones de beneficen
cia gratuita, siempre qué por el 
Ministro de Hacienda se otor
gué la exención:.

Considerando, además, que la 
Ley de 24 de Diciembre de 1912, 
en su art. 1.°, párrafo segundo, 
apartado F, abona también la 
exención solicitada, por referirsa 
à los bienes que de una manera 
directa ó inmediata, sin interpo
sición de personas, se hallen afec
tos ó adscritos á la realización de 
un objeto benéfico de los enume
rados en el art. 2.° del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen los 
mismos bienes ó sus rentas ó pro
ductos: \ .

Considerando que dado la ín
dole do la entidad solicitante y la 
forma en que ha justificado su 
derecho no es necesaria la previa 
consulta d^l Consejo de Estado,

8 . M. el Rey fq. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por la 
Dirección General de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido 
declarar exenta del impuesto so
bre los bienes de las personas ju
rídicas á la fundación piadosa 
establecida en Estepa por Doña 
María Ana Hurtado de Mendoza.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos.-Dios guarde á V. I. mu

chos años. Madrid, 15 de Marzo 
de 1913.—Suares laclan.—Señor 
Director general de lo Contencio
so del Estado.

ilmo. Sr.: Visto el expediento 
instruido á instancia de D. Do
mingo Linares Gonzalez, solici
tando, como Presidente de la 
Sociedad de socorros mutuos de 
Obreros Artífices Plateros de 
Nuestra Señora de le Peña de 
Francia, establecida ea esta Crr- 
te, exención del impuesto sobre 
losbienesdelaspersonas jurídicas:

Resultando que á la instancia 
acompañan los documentos ’ si
guientes:

1 .’ Certificación que justifica 
la personaliÍad del solicitante;

2 .° Otra referente á la decla
ración hecha por la Delegación 
de Hacienda de esta Corte da ha
llarse la Soiiedad exenta del im
puesto del Timbre, como com
prendida en el art. 180 de la ley 
de dicho impuesto; y

3 .’ Un ejemplar impreso y 
debidamente cotejado del Regla
mento de la Sociedad da que se 
trata, an el cual consta que de 
ella puedan formar parte como 
socios de número, únicos parti
cipes do los beneficios sociales, 
todos los que, excedienio de 
veinte años y no llegando á cua
renta, lleven por lo menos cuatro 
años en alguno de los oficios de 
,plateros, diamantistas, joyeros, 
bisuteros, cinceladores, entalla
dores, engastadores, grabadores 
esmaltadores, ensayadores y do* 
redores en metales finos, y que 
estos socios, mediante ^el pago do 
una cuota de entrada mensual, 
tienen derecho á ciertos socorros 
en caso de enfermedad y en otros 
extraordinarios de necesidad, y 
sus familias á una cantidad de
terminada en el de muerte, for
mándose el capital social con las 
cuotas entregadas por los socios, 
los donativos que reciba y los in
tereses que perciba, cuyo capital, 
en caso de disolución, so repartirá 
à prorrateo entre todos los indi
viduos que formen la Sociedad:

Considerando que el art. 193, 
párrafo 9.“, del Reglamento de 20 
de Abril de 1911 concedió exen
ción del impuesto sobre los bie 
nes do las personas jurídicas á las 
Sociedades cooperativas obreras 
de socorros mutuosj previa decla
ración por esto Ministerio oyendo 
al Consejo do Estado en pleno:

Considerando que el carácter 
cooperativo de la institución de 
que so trata en el presente caso 

no puede ofrecer duda alguna, 
como tampoco la admite que tie
ne por fin único el socorro mutuo 
de los asociados, á los cuales se 
exige la condición de obreros, 
puesto que han de pertenecer á 
alguno de los oficios que taxati- 
vamente se determinan, concu
rriendo, por tanto, todos los re
quisitos exigidos por la disposi
ción reglamentaria citada para 
que la exención pueda otorgarse:

Considerando que tratándose 
de esta clase de Sociedades no 
puede exigirse la presentación de 
la Real orden de clasificación, y 
así so ha declarado ya de confor
midad con el dictamen del Con
sejo de Estado en pleno en Real 
orden de 12 do Abril último:

Considerando que el art. 1.“, 
párrafo 2.“, apartado G, de la Ley 
de 24 de Diciembre de 1912 con
cede tambien exención del im
puesto á las entidades de la índole 
de la solicitante por sus bienes 
inuebles y por el inmueble de su 
propiedad que constituya el edi
ficio social:

Considerando que la audiencia 
del Consejo de Estado no es trá
mite preceptivo con arreglo á 
dicha ley, que en este punto debe 
estimarse derogatoria de la de 29 
de Diciembre de 1910, y, en con
secuencia, también de la disposi- 
ciou regíJinentaria concordante 
con ella,

S. M. el Rey (q. D. g.), coufor- 
mándose con lo propuesto por la 
Dirección General de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido 
declarar exentos del impuesto so
bre los bienes de las personas ju
rídicas los bienes muebles perte
necientes á la Sociedad de soco
rros mutuos de Obreros Artífices 
Plateros da Nuestra Señora de la 
Peña de Francia, así como el in
mueble que constituya el edificio 
social si fuere de su propiedad.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 15 de Marzo 
de 1913.—Suares laclan.—Se
ñor Director general de lo Con
tencioso del Estado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido á instancia de D. Ra
món Guerra y Cortés, Deán de la 
Santa Iglesia Catedral de Toledo, 
en nombre del Cabildo Catedral, 
solicitando en favor de la funda
ción de D. Diego de Mármol y 
Sotomayor, exención del impues
to sobre los bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que á la instancia 
acompañan los documentos si
guientes:

l.“ Copia simple cotejada con 
su original de particulares del 
testamento por Comisario de don 
Diego de Mármol y Sotomayor, 
en el cual dispuso que so entre
garan á los señores Deán y Ca
bildo de la Iglesia de Toledo 
770.000 reales, para que, emplea
dos en la finca y efectos que pa
recieren más estables y seguros 
se aplique perpetuamente su 
renta en la siguiente forma: la 
mitad para dotes para casar don
cellas pobres, huérfanas de pa
dre,honradas, virtuosas y hones
tas de la ciudad de Toledo, ó pa
ra tomar estado de religiosas, de
biendo ser dos de dichas donce
llas de Alcalá de Henares, y la 
otra mitad se repartirá entre po
bres vergonzantes, hombres y 
mujeres, que habiendo tenido 
buena posición se veaú en necesi
dad.

2 ." Certificación de que esta 
fundación se halla sometida al 
protectorado y cumple las cargas, 
fundacionales y la obligación de 
rendir cuentas.

3 .’ Traslado do la Real orden 
dictada por el Ministerio de la 
Gobernación en 7 de Septiembre 
último, clasificando á ¡la fundír 
eion como institución de benefi
cencia particular. En esta Real 
orden se hace referencia á la 
existencia como cargas fundacio
nales de una Memoria de misas 
y dos Capellanías, de las cuales 
no hay antecedente alguno en la 
cláusula testamentaria copiada 
en el documento unido á este ex
pediente:

Considerando que el artículo 
193, párrafo 9.° del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, conformi 
con el artículo 4." de la ley 
de 29 de Diciembre da 1910, 
concedió exención del impuesto 
sobre los bienes de las perso- 
nasjurídicas á las instituciones 
de beneficencia gratuita, me
diante declaración por este Mi- 
oisteri'^, oyendo- al Consejo; do 
Estado en pleno, y siendo para 
ello necesario que se acompañen 
los documentos que justifiquen 
la índole de la institución, sus 
constituciones. Estatutos ó Regla
mentos y el traslado de la Real 
orden de clasificación:

Considerando que’ los docu
mentes exigidos se han presenta
do en este caso y por ellos se 
acredita que el objeto de esta fun
dación es conceder dotes para 
doncellas y limosnas á pobres»

«í
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siu ilixjgàn otro fin de carácter 
religioso, por lo cual si se hubie
ra unido aquél con la institución, 
separándose deja voluntad del 
fundador, do Capellanías y Me
morias de misas^ la exención no 
alcanzará á los bienes cuyos pro
ductos se apliquen á este último 
objeto, según se ha declarado ya 
repetidamente, entre otras, en 
Reales órdenes de 22 de Marzo, 
20 de Abril y 1? de Junio de 
1,912, dictadas de conformidad 
con el Consejo de Estado en pleno;

Considerando que las dotes pa
ra doncellas pobres tienen carác« 
ter benéfico, según el concepto 
que de la beneficencia consigna 
el artículo 2." del Reiil decreto de 
14 de Marzo de 1899, y asi se ha 
reconocido en casos análogos al 
presente por Reales órdenes de 
13 de Enero último, en lo que 
afecta á dotes, y 13 de Diciembre 
de 1911, por lo que se refiere á 
limosnas: ‘

Considerando que en lo funda
mental los términos de la cues- 
t óu son los mismos después de 
publicada y en vigor la Ley de 
24 de Diciembre de 1912, cuyo 
artículo 1?, párr fo 2.“, apartado 
F, concede tambien la exención 
para los bienes.que de una mane
ra directa é inmediata, sin inter
posición de personas, se hallen 
afectos ó adscritos á la realización 
de un objeto.benéfico de los enu
merados en el artícub 2.“ del 
Real decreto de .14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se em
pleen directamente los bienes 
mismos ó sus rentas ó productos:

Considerando que todas estas 
condiciones se dan en este caso 
en cuanto à los bienes cuyos pro 
duetos se aplican á dotes y limos
nas, por constituir. una verdade 
ra, fundación, caracterizada, co
mo las demás de su índole, pre
cisamente por la adscrioion y di 
recta afección de los bienes al fin;

Considerando que la misma 
ley ha suprimido el trámite an
tes obligatorio de la audiencia 
del Consejo do Estado, reserván- 
dolo solamente, según se hizo 
constar en el preámbulo del pro
yecto, para los casos que ofrezcan 
dudas ó revistan verdadera impr- 
tancia, circunstancias que no 
concurren,al presente, no exis
tiendo razón alguna que aconse
je solicitar el informe de aquel 
Alto Cuerpo consultivo:

Considerando, por consiguien 
te, que en virtud de la nueva or
denación legil del impuesto, de- 
beentendersederogadoel precepto 
reglamentario en ^ue por aplica

ción de disposición expresa de la 
Ley de 29 de Diciembre de 1910 
se establecía como obligatoria pa* 
ra otorgar la exenciou la audieo- 
ciadelConsejo de Estado en pleno,

S. M. el Rey (q. D. g ), coo- 
formándose con lo propuesto por 
la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado, se ha servido 
declarar exento del impuesto so
bre los bienes de las personas ju
rídicas, á la fundación para dotes 
y limosnas instituida por don 
Diego de Mármol y Sotomayor, 
excepto en la parte de bienes 
cuyos productos se apliquen á la 
celebración de misas y aniversa
rios y sostenimiento de capella
nías, por. cuya parte deberá exi
girse el impuesto.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 15 de Marzo 
de 1913.—Suareí Ineian.—Se
ñor Director general de lo Con
tencioso del Estado.

(d'aceta del ¿3 de Abril de 1913.)

HimiO DE FOilESÍO.

EKAL ÓRDSN.

limo: Sr.: En virtud del artí
culo 67 de la ley vigente de Ad
ministración y Cjutabilidad de 
la Hacienda pública, y no rigien
do para este caso las prescripcio
nes del Real decreto de 8 de 
Enero de 1896, según aclara el 
Real decreto de 26 de Junio de 
1898,

S, M. el Rey (q. D. g.), se ha 
servido disponer que se asignen 
en el año actual el importe de los 
anticipos concedidos abonables 
con cargo al capítulo 20 del Pre
supuesto vigente del Ministerio 
de Fomento, con destino á las 
obras de los caminos que han de 
conslruirse por los Ayuntamien
tos á que se refiere la ReH orden 
del 17 del corriente y que figuran 
en la adjunta relación

Dios guarde á V. I, muchos 
años. Madrid, 23 de Abril de 
1913.— Villanueva.—limo, señor 

Director general de Obras Pú 
blicas.

Relación de las obras que deben 
construirse por los Ayuntamien

tos durante el año actual.
Provincia de Valladolid.—Tie

dra á Casasola. — Ayuntamiento 
peticionario,Tiedra. -Subvención 
concedida, 14.530.69 pesetas.

Madrid, 23 de Abril de 1913. 
—El Director general, P. O., R. 
G. Rendueles.

(' aí ía dd S9 de Abril de 1913.)

iMBMOm.
Núm. 1.439.

Becilla de Valderaduey.

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación de solda
dos ante este Ayuntamiento el día 
dos de Marzo último no obstante 
de haber sido citados en forma le
gal, los mozos Angel Cabello Nu
ñez, Ricardo González Fernandez 
y Eugenio Fernandez Azcona, 
números tres, seis y trece respec
tivamente dei sorteo del actual 
reemplazo al cual corresponden, 
se les ha instruido el corrospou 
diente expediente con arreglo á 
las disposiciones vigentes, y por 
sus resultados les ha declarado 
prófugos dicha ,C)rporaoion con 
la condena de gastos á ({ue se re
fiere el art. l63 de la vigente léy 
de Reclutamiento.

En su consecuencia, se les cita 
llama y emplaza, para que inme
diatamente comparezcan ante es
ta Alcaldía á fin de ser puestos á 
disposición Excelentísima Comi
sión mixta de Reclutamiento de 
esta provincia; pues en caso con
trarío serán tratados con todo el 
rigor dé la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de dichas disposiciones, ruego y 
encargo à todas las Autoridades y 
sus Agentes so sirvan procurar la 
busca, captura y conducción de 
aquellos á esta Alcaldía ó á dispo
sición de mentada Comisión 
mixta.

Becilla de Valderaduey á 28 de 
Abril de 1913.—El Alcalde, Mar
celino Castañeda.

iOlBMOJBM
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NüM. 1.442.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
EDICTO.

Don Mariano Cuesta y Carrión, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto y de con
formidad á lo dispuesto en el ar
tículo 984 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se anuncia el fa
llecimiento sin testar de Doña 
Blanca María AnaSenaeihacCon- 
nuarque, de sesenta y tres años 
de edad, hija de .Alfonso y Agata, 
natural de Conx (Francia), casa-

s^asáasiáss9Kieí«ns!SB 
da con D. Pedro Divildos, y cuya 
Doña Blanca falleció en esta Ciu
dad, de la que era vecina, el día 
seis do Enero último, y la heren
cia solo la ha reclamado hasta 
hoy, el viudo D. Pedro Divildos, 
indicando á la vez quiénes son 
los hermanos y sobrinos que su
pone herederos.

En su virtud, se llama á los 
que se crean con igual ó mejor 
derecho á la herencia que el re
petido viudo D. Pedro, para que 
comparezcan en este Juzgado á 
reclamarlo dentro del término do 
cuarenta días.

Dado en Valladolid á diez y 
nueve de Octubre de mil nove
cientos doce.—-Mariano Cuesta,—- 
El Secretario, Lioenciade Emilio 
Frías.
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NúM. 1.436,
EKQÜISITOEIA

Paniagua Martínez, Calixto, 
natural de San Pedro da Latarce, 
de estado casado, profesión em
pleado en consumos, de 36 años, 
hijo de Mateo y de María, estatu
ra regular, más bien baja, pelo 
y bigote castaño, nariz regular, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, Once Casas, 4, procesado 
por homicidio, comparecerá en 
término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Plaza ¿de Valladolid, para 
prestar declaración.

NüM. 1.437.
EEQUISITOEIA.

Vega Blanco, Luis, natural de 
Valladolid, de estado casado, pro
fesión empleado, do 33 años de 
edad, hijo de Juan y de Ricarda, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, procesado por el delito 
de cohecho, comparecerá en tér
mino de diez días ante esta Au
diencia Provincial de Valladolid, 
á responder de cargos que le re* 
súlten.

Núm. 1.438.
CÉDULA DE OITAOIÓN. •

Escudero Gimenez, Adelaida, 
domiciliada últimamente en Va. 
lladolíd, Paseo de Zorrilla, 110, 
comparecerá en término de quin
to día ante el Juzgado do ins- 
trucccioo del Distrito de la Plaza 
de Valladolid, para reconocería 
en rueda de personas, en causa 
por hurto, instruida por referido 
J uzgado.

Imprenta del Hespí ció provincial.
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